
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés 

 

 

REF. TUTELA No. 11001310302720230025400 
 
 
Revisado el expediente tutelar, se observa que la accionante presentó escrito 

de impugnación en la data del 01-06-231, contra el fallo emitido el pasado 23-

05-22 de la tutela de la referencia, el mismo se rechaza por extemporáneo, 

conforme al artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.  

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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